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"Por la cual se asignan dos (2) códigos cortos para la provisión de conten¡dos y
aplbaciones a través de SMS, MMS o USSD a la emoresa SETROC MOBILE GROUP

s.A.s"

LA COORDINADORA DEL GRUPO TNTERNO DE TRABAJO DE
RELACIONAMIENTO CON AGENTES DE LA COMISIóN DE REGULACIóN

DE COMUNICACIONES

En ejerc¡c¡o de sus facu¡tades legales, y en especial las que le confiere el Numeral 13 del
Artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, el Artículo 2.2.12.7.7.1del Decreto 1078 de 2015,

teniendo en cuenta la deleoación efectuada a través de la Resoluc¡ón CRT 622 de 2003, v

CONSTDERANDO

Que el numeral 13 del artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, establece como funciones de la

Comis¡ón de Regulación de Comunicac¡ones CRC, la de "[aldm¡n¡strar el uso de los recursos de
numeración, ¡dent¡ficac¡ón de redes de telecomun¡caciones y otros recursos escasos util¡zados en
las telecomun¡cac¡ones, d¡ferentes al espectro rad¡oeléctr¡co':

Que de manera específica el artículo 2.2.!2.7.IJ. de la Sección 1.del capítulo 1 del Título 12 del
Decreto 1078 de 2015 "Por med¡o del cual se expide el Decreto Único Reglamentar¡o del Sector
de Tecnologías de la Informac¡ón y las Comunicac¡ones", establece que Ia Comisión de Regulación

de comunicac¡ones "deberá administrar planes técnicos básicos, de conformidad con las

dispos¡c¡ones contenidas en este Título y siguiendo los princip¡os de neutralidad, transparencia,
igualdad, eficacia, publicidad, moral¡dad y promoción de la competenc¡a con el f¡n de preservar y
garantizar el uso adecuado de estos recursos técnicos."

Que med¡ante Resoluc¡ón CRT 622 del 6 de marzo de 2003, modificada por la ResoluciÓn CRT

1924 de 2008, la Comis¡ón delegó en el func¡onario que haga las veces de Coordinador del Grupo
Interno de Trabajo de Atención al Cl¡ente y Relac¡ones Externas, hoy de Relacionamiento con

Agentes, la administración del Plan de Numeración y Marcac¡ón, así como del Plan Nacional de
Señal¡zac¡ón de que trata la Secc¡ón 2 del Capítulo 1 del Título 12 del Decreto 1078 de 2015, para

los serv¡cios de telefonía fija y móvil.

Que mediante la Resolución CRC 3501 de 2}ll, comp¡lada en la Sección 4 del Capítulo 2 del

Título IV de la Resolución CRC 5050 de 2016, se establecieron las condiciones de acceso a las

redes de telecomun¡caciones por parte de Proveedores de Conten¡dos y Apl¡cac¡ones -PcA- a

través de mensajes cortos de texto (SN4S), mensajes mult¡media (MMS) y mensajes USSD sobre
redes de telecomun¡caciones de serv¡cios móviles, y se def¡nió en el Titulo IV de la m¡sma

Resolución la estructura de la numeración de códigos coftos para la prov¡s¡Ón de contenidos y
aplicaciones a través de slr4s/MMs/us5D, así como el procedimiento para la gest¡ón y atribución
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transparentes y nO discriminatorios del recurso numérico cOrrespond¡ente a esta clase de cÓdigOS,

entre otros aspectos.

Que el artículo 4.7.4.! de la Resoluc¡ón cRc 5050 de 2016 establece que la Comisión asignará

códigos cortos a quienes provean serv¡c¡os de contenidos o apl¡cac¡ones a través de mensajes

cortós de texto (SMS), mensajes mult¡media (MMS) y mensajes USSD, es decir, a los PCA y a los

¡ntegradores tecnológ¡cos, y consistente con lo anter¡or, también d¡spone que los proveedores de

redes de telecomunicaciones que presten servicios de contenidos o aplicac¡ones, podrán sol¡c¡tar

la as¡gnación de sus prop¡os códigos cortos en su cond¡c¡ón de PCA.

Que la empresa SETROC MOBILE GROUP S,A.S, med¡ante radicado 201970880 rem¡tió a la

CRC la solicitud de asignación de dos (2) cód¡gos coftos para la provisión de contenidos y

aDlicaciones a través de SMSiMI4S/USSD de acuerdo con la siguiente tabla:

Tabla 1.

coDtGo
CORTO

MODALIDAD DE SERVICIO RADICADO

57494 SERVICIOS N4ASIVOS 201970880

890494 GRATUITO PARA EL USUARIO 201970880

Que esta Comisión, med¡ante radicado de sal¡da 2019501334 le solicitó a la empresa SETROC
MoBILE GROUP s,A.s complementac¡ón y aclarac¡ón de la descr¡pción del servicio y
just¡flcac¡ón del requerim¡ento de la sol¡c¡tud de as¡gnac¡ón de códigos cortos.

Que la empresa SETROC MOBILE GROUP S.A.S, med¡ante radicado 2019800597, aclarÓ la

descripción y just¡ficac¡ón del requer¡miento de la sol¡c¡tud de códigos cortos.

Que una vez rev¡sada la solicitud de as¡gnación de numeración de la empresa SETROC MOBILE
GROUP S,A,S la CRC determinó la pertinencia de acceder a la solicitud presentada por este
provgedor.

Que Fniendo en cuenta que:

1. La empresa SETROC MOBILE GROUP S,A.S se encuentra inscrita en el Registro de PCA e
Integradores Tecnológicos - RPCAI.

2. La solic¡tud presentada cumple con los requ¡sitos establecidos en el artículo 4.2.4.4 de la
Resolución CRC 5050 de 2016.

3. Los códigos cortos indicados en la Tabla 1, se adecúan a la estructura de cód¡gos coftos
defin¡da en el artículo 4.2.4.73 de la Resolución CRC 5050 de 2016, y por lo tanto, una vez
ver¡ficada la dispon¡b¡lidad de los m¡smos, se determ¡nó la procedencia de su as¡gnac¡ón.

Por lo que,

RESUELVE

ARTÍCULO 1. As¡gnar dos (2) códigos cortos a la empresa SETROC MOBILE GROUP S.A.S
para la provis¡ón de contenidos y aplicac¡ones a través de SMS/MMS/USSD, de conformidad con
las cond¡ciones establecidas en la Sección 4 del Capítulo 2 del Título IV de la Resoluc¡ón CRC
5050 de 2016 y las Resoluciones que la modifiquen, ad¡c¡onen o sustituyan, así:

CODIGO CORTO MODAI.IDAD DE SERVICIO
57494 SERVICIOS IVIASIVOS

890494 GRATUITO PARA EL USUARIO
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ARúCULO 2. Notificar personalmente la presente Resolución al Representante Legal de la
empresa SETROC MOBILE GROUP S.A.S o a qu¡en haga sus veces, de conformidad con lo
establec¡do en el artículo 67 del Cód¡go de Procedimiento Adm¡n¡strativo y de lo Contenc¡oso
Admin¡strativo, advirtiéndole que contra la m¡sma procede el recurso de reposic¡ón, dentro de los
diez (10) días siguientes a su not¡f¡cación.

Dada en Bosoüá, D.c., a los 0l ffg ZOIS

NOTTFTQUESE Y CUMPLASE

rrr I ¡.
\l oúcr.o Su'wn..arnl'o u.'
MARIAI{A SARMIENTO ARGUELLO

Coord¡nadora de Relacionamiento con Aqentes

Rad. 2019501334 / 2019800597
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